
inicia el día siguiente a aquél en que se produzca la

notificación, significándole que los QUINCE DÍAS,

serán hábiles, advirtiéndole que, de no efectuar

alegaciones sobre el contenido de la iniciación

dentro de dicho plazo, la iniciación podrá se consi-

derada propuesta de resolución cuando contenga un

pronunciamiento preciso acerca de la responsabili-

dad imputada, con lo efectos previstos en los artícu-

los 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Melilla a 28 de diciembre de 2010.

El Funcionario. Gerardo García Vázquez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

160.- Habiéndose intentado notificar la aproba-

ción definitiva  del Estudio de Detalle de dos parcelas

y entorno en Barrio de batería Jota a Dª Dunia

Almansouri Umpiérrez y D. Mohamed Moh Mohamed

con resultado ltado  infructuoso y  de conformidad

con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión

ordinaria celebrada el día  veintiuno de diciembre del

año dos mil diez  , adoptó, entre otros, el acuerdo que

literalmente copiado dice:

"PUNTO TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITI-

VA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE MANZANAS

DE BATERIA JOTA JUNTO CUARTEL "GABRIEL

DE MORALES".- La Comisión de Fomento en se-

sión celebrada el pasado 25 de noviembre, dictaminó

proponer al plano de la Asamblea se adoptase el

acuerdo siguiente:

1º.- La aprobación definitiva del Estudio de Detalle

de las manzanas sitas en Barrio de Bateria Jota,

junto al Acuartelamiento " Gabriel de Morales.

2º.- La publicación del  presente acuerdo en el

B.O.C. y de las normas del Estudio de Detalle, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de

la LRBRL, y la notificación individualizada a los

propietarios afectados y a quienes hubieren com-

parecido en el expediente.

3º.- Contra este acuerdo, que agota la vía

administrativa, los interesados podrán interponer

recurso contencioso - administrativo ante la Sala

de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de

dos meses, a contar del día siguiente a la entrada

en vigor del presente Estudio de Detalle, de confor-

midad con los artículos 10.1.a) y  46 y concordantes

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso - Administrativa.

A tenor de la nueva redacción del art. 52.1 de la

Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, dada por la

Ley 11/99, de 21 de abril, podrá interponerse en el

plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente

al de la notificación, recurso de reposición con

carácter potestativo previo al contencioso - admi-

nistrativo, ante la Excma. Asamblea. Este se

entenderá desestimado si transcurriere el plazo de

UN MES desde su presentación. Si opta por este

recurso no podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta

que sea resuelto expresamente o se desestime

por silencio. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 46.4 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, el

plazo para interponer el recurso contencioso -

administrativo se contará desde el día siguiente a

aquél en que se notifique la resolución expresa del

recurso potestativo de reposición o en que éste

deba entenderse presuntamente desestimado.

Lo que se comunica para su conocimiento.

Melilla, 18 de enero de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

161.- Habiéndose intentado notificar a D. JOSE

MEGIAS ROBLES,  la orden de limpieza  y vallado
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